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Soca,22 de Julio de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 17

Resolución No 100 /2025.

VISTO: Nota presentada por Comis¡ón de apoyo a cursos de UTU,sol¡cita apoyo económico para

solventar gastos del mismo.

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el LiteralA lvlp¡o. De Soca P0132000910'

CoNSIDERANDo: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgá¡ica Municipal

No.'951 5, leyes 19272, 18644, '18653, y Decretos Departamentales No' 76' 80 y 28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

LAutorizar Ia colaboración económica mensual de $ 18.000 ' a Comisión de apoyo a cursos de

UTU a pagarse con Fondo FIGM, recibe eldinero la Sra. lvlariana R¡vero CI 4652484-2

2." Por la Secretaria del Mun¡cipio incorpórese al registro de Resoluciones

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la 
-D¡rección 

Genéral de Secretaria

Localy Éarticipación, y demás Ollcinas que correspondan Cumpl¡do archivese'
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